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Rafael Ostos Díaz (20%),
María Teresa Ostos Díaz (20%),

Soledad Ostos Díaz (20%),
M de los Reyes Ostos Díaz (20%),
Gerardo José Ostos Díaz (20%)

Écija 59 363 0 0 6300

Herederos de Lorenzo Ostos Benítez Écija 59 112 2 8 18000
Herederos de Gerardo Ostos Benítez Écija 59 374 1 4 21000
María del Valle Ostos Cañete (20%),

Estrella Ostos Martín (10%),
María Ostos Martín (10%),

Gerardo Ostos Benítez (20%),
Helioenergy Electricidad Uno, S.A. (20%)

Écija 59 9040 - 2.445 2.445

Herederos de José Luis Ostos Benítez Écija 59 113 1 4 5600
Herederos de José Luis Ostos Benítez Écija 59 369 0 0 1300
Herederos de José Luis Ostos Benítez Écija 59 114 1 4 4140

Luis Javier Ostos Álvarez Ossorio Écija 59 116 6 24 22400
Eleuterio Reyes Reyes (16,6%),

María Ángeles Reyes Reyes (16,6%),
Francisco Ángel Reyes Reyes (16,6%),

Inmaculada Concepción Reyes Reyes (16,6%),
María Carmen Reyes Reyes (16,6%),
María Coronada Reyes Reyes (16,6%)

Écija 60 3 2 8 7200

María Coronada Reyes García (Sevillana Endesa) Écija 60 7 1 4 800

Titulares Datos Catastrales de la Finca Nº Apoyos
o Arquetas Total Ocupación

Permanente (m2)
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Municipio Polígono Parcela

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación, quedan de 
manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda de Málaga (Servicio de Vivienda) sita en 
Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACION

JUAN LUQUE PACHECO 27382033G 29-DS-0117/07

M.ª DOLORES MORENO DURA 24870605S 29-DS-0601/08

REMEDIOS SILVIA PEREZ RUIZ 53150742L 29-DS-0381/10

ROSAMARY JUAN ALONSO 24738103Q 29-DS-0019/11

JANET ANN PASZKOWSKI X4391435E 29-DS-0034/11

JESUS DANIEL MARTIN MARTIN 25674949A 29-DS-0120/11

FERNANDO DE PALMA CASSANO 24841294Y 29-DS-0141/11

Málaga, 28 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez
Palma. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de revisión de la subsidiación 
de intereses del préstamo hipotecario a los que no ha 
sido posible notificar resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación, quedan de 
manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda (C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la 
Ilma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
29-PO-M-00-0052/98 LÓPEZ CAPARRÓS DAVID 25668743F

29-PO-E-00-0065/98 FERNÁNDEZ CARO FRANCISCO 
JAVIER 33353947Z

29-PO-E-00-0043/02 LLEPES MARIN INGRID 79016769Q
29-PO-G-00-0037/02 JIMÉNEZ RUIZ JOSÉ CARLOS 53153353P
29-PO-G-00-0007/99 GÓMEZ JIMÉNEZ JOSÉ MANUEL 27384205Z
29-PO-G-000018/02 GARCÍA SÁNCHEZ MANUEL 25727254Y
29-PO-G-00-0025/99 HIDALGO ARANDA REMEDIOS 24898208H

29-PO-G-00-0108/96 DE LA ROSA
MARTÍN JOSÉ CARLOS 33395698C

29-2-0096/94 ROA DEL RÍO MARÍA 74826890R
29-PO-E-00-0044/05 TRIGO SÁNCHEZ ANTONIO 74842500V

Málaga, 4 de mayo de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez
Palma. 


